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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TAE IO O 

ALAMEDAECU COMERCIO S.A.. 

       

La compañía ALAMEDAECU COMER. 
se constituyó por escritura ' 

||-Pública otorgada ante el Notario Vigé-. 

simo Quinto del Distrito Metropolitano. 

de Quito, el 20 de Marzo de 2013 , fue” 

aprobada por la Superintendencia de| 
Compañías, mediante Resolución SC.1J.3 ¿ 

DJC.Q.13.004024 de 09 de Agosto de 
2013. 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL :Suscrito US$ 800,00 Nú-"], 

mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

4. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de: 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN 
DE TODA CLASE DE PRENDAS DE 

VESTIR 

Quito, 09 de Agosto de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE 
COMPAÑÍAS SUBROGANTE 
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45 valor $ 25 de la Cta. Cte. 
No. 2100027810 pertenecien- 

te a TABOADA MAIZA LUIS 
GABRIEL del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última 

publicación. 

P/AC/ (19) NR 

ro de los 60 dias posteriores 

la última publicación. 
'AC/ (23) NR 

  

    

   
   

      

   

   

    
    
   

    

   

   

  

    

     
    

   
   

    
    

     
    

   

   

Robo y falsificación de 

a del Cheque No 131 de la 

. Cte. No, 2100037699 per- 
ciente a GUANA FLORES 
RA ALEJANDRA del 

co Pichincha. Quien tenga 

cho deberá reclamar den- 
e los 60 días posteriores 

última publicación. 

Perdida y falsificacion de 

a del Cheque No 4687 de 

Cta. Cte. No. 3118964004 
rteneciente a YAGUAL 

RANDANA DANIEL 
CCENTE del Banco Pichincha. 

uien tenga derecho deberá 

clamar dentro de los 60 

las posteriores a la última 

DUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de 

irma del Cheque No 2261 

al 2360 de la Cta. Cte. No. 

3003769504 perteneciente a 

BUCHELI PONCE GABRIEL 
FERNANDO del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de 

os 60 días posteriores a la 

última publicación. 

4P/AC/ (26) NR 

  

F QUEDA ANULADO 
j Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 1393 de 

Hg la Cta. Cte. No. 3476447804 
Aperteneciente a MEDINA 

PARRAGA EDDY ALFREDO del 
Banco Pichincha. Quien tenga 

Yerecho deberá reclamar den- 

o de los 60 días posteriores 
la última publicación. 

YAC/ (27) NR 

UEDA ANULADO 
for Perdida y falsificacion de 

  

QUEDA / ANULADO 
Por Perdida y falsificación 

de firma del Cheque No 
3989 de la Cta. Cte. No. 

3136730904 perteneciente 

a PUMAYUGRA GONZALEZ 
ANTONIO ARMANDO del 
Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

P/AC/ (32) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion 

de firma del Cheque No 969 

al 970 de la Cta. Cte, No. 
3184308104 perteneciente a 
COMERCIAL MERA ROMAN 
del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publi- 

cación. 

P/AC/ (33) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de 

firma del Cheque No 809 al 810 

de la Cta. Cte. No. 3167229104 

perteneciente a FARIAS RIOS 
DORA MARIBEL del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la 

última publicación. 

P/AC/ (34) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Roba y falsificacion de 

firma del Cheque No 1547 

al 1590 de la Cta. Cte. No. 
3000294104 perteneciente 

a CAILLAGUA TACO DORIS 
ALEXANDRA del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la 

última publicación. 

P/AC/ (35) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 3395 
valor $ 142,15 de la Cta. Cte. 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de 

firma del Cheque No 881 al 910 
dela Cta. Cte. No. 3437837104 
perteneciente a DIAZ RIOS 

MERY DEL CARMEN del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la 
última publicación. 

P/AC/ (40) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y  falsifica- 

cion de firma del Cheque 

No 3974 de la Cta. Cte. No. 

3136730904 perteneciente 
a PUMAYUGRA GONZALEZ 
ANTONIO ARMANDO del 
Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

P/AC/ (41) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 1016 

valor $ 60,85 de la Cta. Cte. 
No. 3120031104 pertenecien- 

te a FEDERACION PROV. 
DE ARTESANOS PROF.G del 

Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

P/AC/ (42) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 

firma del Cheque No 7547 

al 7548 de la Cta. Cte. No. 

3147247004 perteneciente 

a LLERENA VALDEZ LUIS 
GERMAN del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última 
publicación. 

P/AC/ (43) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificacion de 

firma del Cheque No 208 de la 
Cta. Cte. No. 2100032614 per- 
teneciente a MITTE ALMEIDA 

 


